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El culto a los santos
El culto a los santos se introdujo en 
la Iglesia en los primeros siglos. En 
los orígenes fueron venerados solo 
los mártires. Pero, terminado el tiem-
po de las persecuciones, se extendió 
el culto también a obispos, presbíte-
ros, monjes, ascetas, vírgenes… cuya 
vida piadosa y mortificada equivalía, 
en cierta medida, al martirio. 

Aquellos que, en palabras del apóstol 
san Juan, «están delante del trono de 
Dios dándole culto día y noche en su 
santuario» (Ap 7,15) son celebrados a 
lo largo del año litúrgico como ejem-
plo de la Pascua hecha realidad en 
ellos –dimensión cristológica–, como 
ejemplo para los fieles –dimensión 
antropológica– y como intercesores 
ante Dios –dimensión eclesiológica–. 
Estas son las tres razones que encon-
tramos en el número 104 Sacrosanc-
tum Concilium para justificar el culto 
a los santos: «Porque al celebrar el 
tránsito de los santos de este mundo 
al cielo, la Iglesia proclama el misterio 
pascual cumplido en ellos, que sufrie-
ron y fueron glorificados con Cristo, 
propone a los fieles sus ejemplos, los 
cuales atraen a todos por Cristo al Pa-
dre y por los méritos de los mismos 
implora los beneficios divinos».

En la celebración de los santos sub-
yace, en primer lugar, una razón 
cristológica, ya que es una mani-
festación de que la Pascua de Cristo 
se ha hecho realidad en uno de sus 
seguidores. «Las fiestas de los santos 
proclaman las maravillas de Cristo 

en sus servidores» (Sacrosanctum 
Concilium 111). Por tanto, en el san-
toral se celebra el único misterio de 
Cristo visto en sus frutos. En definiti-
va, Cristo es el protagonista. 

En las celebraciones del santoral en-
contramos también una base antropo-
lógica. Ya que volver nuestra mirada a 
un santo es poner ante nuestros ojos 
un ejemplo real de alguien que ha vi-
vido con radicalidad el seguimiento 
de Cristo. De esta manera se manifies-
ta que el mensaje evangélico no es un 
ideal inalcanzable, sino que ha cobra-
do vida en multitud de cristianos. 

En tercer lugar, la Iglesia celebra 
a los santos para que ellos, que se 
encuentran ante el trono de Dios, 
intercedan ante el Padre por sus hi-
jos que todavía peregrinan hacia la 
patria definitiva. De esta manera se 
manifiesta la comunión entre dos 
realidades existenciales de la mis-
ma y única Iglesia. Es la eclesiología 
la que aflora en este tercer y último 
rasgo de la veneración a los santos.

José Antonio Goñi

La Inmaculada Concepción  
de la Virgen María

La solemnidad de la Inmaculada Concep-
ción de la Virgen María pone en primer 
plano una verdad teológica y antropoló-
gica que, desde hace años, se ha dejado de 
lado: el pecado original. Con esto la Igle-
sia se refiere a la privación de la justicia 
y de la santidad originales queridas por 
Dios al crear al hombre, perdidas como 
consecuencia del pecado de desobedien-
cia de Adán y Eva. Es una herida que la 
naturaleza humana lleva consigo, que se 
sana por el bautismo, pero que tiene re-
percusiones toda la vida. Con el pecado 
original, el hombre pierde la comunión 
inmediata con Dios y la vida eterna y es 
víctima de la división y la pérdida de la 
armonía consigo mismo, con los demás y 
con la creación. San Pablo lo expresa así: 
«Pues sé que lo bueno no habita en mí, es 
decir, en mi carne; en efecto, querer está 
a mi alcance, pero hacer lo bueno, no. 
Pues no hago lo bueno que deseo, sino 
que obro lo malo que no deseo» (Rom 
7,18-19). El pecado original es una reali-
dad antropológica y al mismo tiempo es 
una verdad teológica fundamental, por-
que los cristianos creemos por la fe que 
Jesucristo ha venido a liberarnos de este 
desgarramiento interior inherente a nues-
tra naturaleza. Cristo, el nuevo Adán, ha 
vencido definitivamente al pecado y a 
la muerte y nos ha dado prenda de esta 
victoria. Los Padres lo asocian con su ma-
dre, María, nueva Eva, ya anunciada en 
el relato del Génesis, porque ella fue la 
primera que recibió plenamente los be-
neficios de la redención que nos viene de 

Jesucristo. La condición extraordinaria 
de la Virgen María consiste en el hecho 
de que fue concebida sin pecado original.

Este conjunto de verdades teoantropo-
lógicas se ha concretado en la solem-
nidad de la Inmaculada Concepción 
con lentitud en Occidente y no sin 
discusiones. La liturgia bizantina cele-
braba desde el siglo VIII la fiesta de la 
Concepción de santa Ana o del Abrazo 
de Joaquín y Ana. Seguramente, unos 
peregrinos de Tierra Santa llevaron esta 
fiesta a Inglaterra en el siglo XI; de allí 
pasó a Normandía y, a partir del siglo 
XIII, los franciscanos la difundieron 
hasta que un papa franciscano (Sixto 
IV) la estableció en Roma en 1477. 
Pero no fue hasta 1708 que el papa Cle-
mente XI la hizo obligatoria para todo 
el rito romano. Es interesante notar que 
cuando san Pío IX proclamó el dogma 
de la Inmaculada Concepción en 1854, 
indirectamente eso significaba subrayar 
y enaltecer el papel de la mujer en un 
momento sociopolítico en el que em-
pezaban a despuntar tímidamente las 
reivindicaciones feministas.

Tengamos presente que la Virgen Ma-
ría y la Iglesia siempre van juntas en la 
fe cristiana y en la iconografía. Por eso, 
el prefacio de hoy contempla a María: 
«enriquecida con la plenitud de tu gra-
cia, la digna madre de tu Hijo, y mos-
trar el comienzo de la Iglesia, su bella 
esposa, sin mancha ni arruga».

Ignasi Fossas


